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LA VIDA Y EL LEGADO 
DE HENRIETTA LACKS
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partera, asesora legal de 
enfermería: Lieff Cabraser

La señora Henrietta Lacks, una mujer 
afroamericana nacida en 1920, falleció 
de cáncer cervical a los 31 años.  
Posiblemente no conozca su nombre 
o su historia, pero es muy probable 
que usted y su familia se hayan 
beneficiado de los descubrimientos 
científicos que se hicieron posibles 
gracias a la señora Lacks. En 1951 
se le diagnosticó cáncer cervical 
terminal. Los médicos decidieron 
estudiar sus células cancerosas, pero 
en lugar de pedirle permiso, sacaron 
células de su cuerpo, las guardaron 
y comenzaron a estudiarlas sin su 
conocimiento. 

Muy pronto los investigadores se 
dieron cuenta de que las células de 
la señora Lacks eran muy especiales 
ya que se multiplicaban muy 
rápidamente, lo cual les permitió 
reproducirlas en un laboratorio y 
estudiarlas en profundidad. Estas 
fueron las primeras células del mundo 
que sobrevivieron y se multiplicaron 
en un laboratorio. Las compañías 
vendieron sus células (que nombraron 
HeLa) a otros laboratorios para 
que se usaran en investigaciones 
importantes. Las células que fueron 
tomadas del cuerpo de la señora Lacks 
cambiaron literalmente el curso de la 
historia, salvaron incontables vidas en 
todo el mundo y lo siguen haciendo 
en la actualidad. Por ejemplo, sus 
células fueron las responsables del 

Julio fue el mes más caluroso 
registrado en la Tierra. Descrito 
por las Naciones Unidas como la 
amenaza más grande que ha sufrido 
el mundo, el cambio climático 
daña desproporcionadamente a 
las personas de color, incluyendo 
aquellas que viven en el sur global 
y en las islas, incluyendo Puerto 
Rico y Hawái.  Esta asimetría de 
los impactos del cambio climático 
es especialmente injusta porque, 
históricamente, los países más ricos 
(no en el sur global ni en las islas) han 
contribuido desproporcionadamente 
a las emisiones de gases que según 
los científicos causan las catástrofes 
ambientales enormes que vemos 
hoy en día. El Proyecto de realidad 
climática (Climate Reality Project) 
explica esta injusticia ambiental: La 
isla de Puerto Rico “contiene el 0.04% 
de la población del mundo y genera 
prácticamente el 0% de los gases 
de efecto invernadero del mundo”, 
mientras que la zona continental 
de EE. UU. “contiene el 4.2% de 

desarrollo de la vacuna contra el polio 
y llevaron al descubrimiento de que 
el virus del papiloma humano causa 
cáncer cervical.  

Aunque la señora Lacks no recibió 
ningún crédito ni restitución por sus 
increíbles contribuciones a la ciencia, 
los investigadores que analizaron 
sus células para el diagnóstico y 
la prevención del cáncer cervical 
recibieron un premio Nobel. La lista 
de las maneras en las que se siguen 
usando sus células en la ciencia es 
extremadamente larga. Desde el 
descubrimiento de las células HeLa, 
se han ganado billones de dólares 
gracias a ellas, pero no se les ha dado 
ni un centavo a los descendientes de 
la señora Lacks. 

Eso cambió este mes.

Después de décadas de luchar por 
la justicia, la familia de la señora 
Lacks finalmente llegó a una 
conciliación no divulgada con la 
compañía de biotecnología Thermo 

FOTO: “Henrietta Lacks” por Crawford Brian, 
con licencia bajo CC BY-SA 2.0

FOTO: Una bandera puertorriqueña pintada 
en las raíces de árboles destruidos por el 
huracán.
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Fisher Scientific, que se benefició 
financieramente durante décadas 
con el uso no autorizado de las 
células tomadas. Esta conciliación 
revolucionaria ofrece un cierto grado 
de justicia a la familia y reconoce 
finalmente que los descubrimientos 
científicos que salvaron vidas y 
generaron billones de dólares para 
una compañía de biotecnología 
vinieron de una mujer afroamericana 
de Roanoke, Virginia, una heroína 
para todos nosotros, llamada 
Henrietta Lacks. 

la población del mundo y genera 
casi el 12% de los gases de efecto 
invernadero del mundo”.

En particular, el cambio climático 
está causando impactos profundos 
en Puerto Rico y Hawái, incluso 
huracanes más fuertes y frecuentes 
(como el destructivo huracán María, 
que causó más de 1000 muertes y 
cortes de luz de meses de duración 
en Puerto Rico) y tormentas 
tropicales, niveles del mar en ascenso 
e inundaciones. Del mismo modo, 
las condiciones secas y los vientos 
súper fuertes del huracán Dora 
aceleraron el incendio horroroso y 
mortífero este mes en Lāhainā, Maui. 
Los impactos de estos desastres son 
extraordinarios y cambian la vida de 
la gente.

El cambio climático también afecta 
negativamente la salud cotidiana 
de las personas. El aumento de la 
temperatura del aire es especialmente 
peligroso para los niños, los 
ancianos y quienes se encuentran 
vulnerables por sufrir enfermedades 
o falta de recursos. El aumento de 
la temperatura también prolonga el 
ciclo de vida de los mosquitos que 
diseminan enfermedades tales como 
la malaria.

Hay una variedad de organizaciones 
de Puerto Rico y Hawái que están 
abogando por la justicia ambiental 
y la equidad en la salud, incluyendo 
Organización Boricuá, Taller Salud 
(English, Espanol), ‘Āina Momona, 
y KAHEA.

El cambio climático está afectando 
más que a nada a las personas que 
son las menos responsables de él. 
Para asegurar que nuestros vecinos 
más vulnerables no sean olvidados 
en los debates continuos sobre 
cómo detener el cambio climático, 
continuaremos priorizando la 
justicia ambiental como un elemento 
fundamental para la equidad racial 
en todas partes.

Actualización sobre 
el pleito contra los 
alisadores del cabello
Las demandas alegando que los alisadores 
del cabello han causado cánceres 
ginecológicos están avanzando juntas 
en el litigio consolidado en múltiples 
distritos (“MDL”) número 3060 en el 
Tribunal de Distrito de EE. UU. para el 
distrito norte de Illinois en Chicago ante 
la jueza Mary Rowland. En boletines 
informativos previos, (Nro.1, Nro.2)
explicamos que los abogados principales 
de los demandantes presentaron una 
demanda maestra en “formato largo” (el 
documento que indica las alegaciones 
colectivas de los demandantes en el pleito 
judicial) y una demanda en “formato 
corto” (un documento que adopta las 
alegaciones de la demanda en formato 
largo y agrega el conjunto de datos 
específicos de cada demandante). El 3 de 
agosto de 2023, la jueza Rowland aprobó 
la demanda en formato corto de los 
demandantes. Esta demanda en formato 
corto permitirá que más mujeres se 
unan eficientemente al litigio, demanden 
justicia y hagan responsables a los 
demandados. 

El 5 de julio de 2023, los demandados 
presentaron una petición de desestimar la 
demanda en formato largo. Los abogados 
principales de los demandantes se 
opusieron a esta petición el 4 de agosto de 
2023 y estamos esperando la decisión de 
la jueza Rowland. 

Se acercan ciertas fechas de 
vencimiento importantes. Las 
personas que usaron alisadores del 
cabello de Revlon y presentaron 
un comprobante de reclamo en 
la bancarrota de Revlon deben 
presentar una demanda en formato 
corto en el MDL a más tardar el 14 
de septiembre de 2023. Quienes ya 
presentaron demandas individuales 
en el MDL antes del 3 de agosto de 
2023, deben presentar una demanda 
en formato corto a más tardar el 17 
de octubre de 2023.

Continuaremos proporcionando 
actualizaciones sobre el estado de 
este litigio, incluyendo las fechas 
de vencimiento relevantes. (Si no 
está seguro si tiene una fecha de 
vencimiento para presentar su 
demanda, por favor comuníquese con 
este enlace.)

)
IN THE UNITED STATES DISTRICT COURT  

FOR THE NORTHERN DISTRICT OF ILLINOIS 
 

IN RE: HAIR RELAXER 
MARKETING, SALES PRACTICES, 
AND PRODUCTS LIABILITY 
LITIGATION 

MDL No. 3060 
Master Docket Case No. 1:23-cv-00818 
Honorable Mary M. Rowland 

Plaintiff(s), 

v. 

 
Defendant(s). 

SHORT-FORM COMPLAINT AND JURY 
DEMAND 
 
 
 Civil Action No. 

 
1. Plaintiff(s)/Injured Party/Decedent (hereinafter, “Plaintiff(s)”) incorporate by 

reference Plaintiffs’ Master Long Form Complaint in In Re: Hair Relaxer Marketing, Sales 

Practices and Products Liability Litigation, MDL 3060, filed as of May 15, 2023, as Document 

Number 106.  

2. Plaintiff(s),______________________________, file(s) this Complaint pursuant 

to CMO No. 2 and is to be bound by the rights, protections and privileges, and obligations of that 

CMO and other Orders of the Court. Further, in accordance with CMO No. 2, Plaintiff(s) hereby 

designate(s) the United States District Court for the ____________________ as Plaintiff’s 

designated venue (“Original Venue”). Plaintiff makes this selection based upon one (or more) of 

the following factors (please check the appropriate box(es)): 

___ Plaintiff currently resides in _________________________________(City/State); 

___ Plaintiff purchased and used Defendant(s)’ products in ______________________ 
(City/State); 

 
___ The Original Venue is a judicial district in which Defendant _____________ 

resides, and all defendants are residents of the State in which the district is located 

Case: 1:23-cv-00818 Document #: 173 Filed: 08/01/23 Page 1 of 11 PageID #:2223

FOTO: Monica Bullard, Partera, Consultora 
de Enfermería Legal – Lieff Cabraser
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PARA INSCRIBIRSE

ACTUALIZACIÓN SOBRE 
EL PLEITO DE CAMP 
LEJEUNE: FAMILIAS 
Y TRABAJADORES 
MILITARES 
AFROAMERICANOS Y 
LATINEX AFECTADOS
Queda un año para presentar 
reclamos relacionados con 
Camp Lejeune
Es posible que haya visto información 
sobre este caso al mirar televisión 
o escuchar la radio.  Pero tal vez no 
se haya dado cuenta de que el caso 
puede afectar a sus amigos o familiares 
conocidos.  De hecho, muchos soldados, 
militares y/o personal afroamericanos, 
latinex, indígenas y AAPI pasaron 
tiempo en la base del cuerpo de marines 
de EE. UU.  Camp Lejeune en Carolina 
del Norte entre agosto de 1953 y 
diciembre de 1987. Lamentablemente, 
el agua de la base estaba contaminada 
con químicos tóxicos que posiblemente 
hayan causado cánceres y otras 

enfermedades. Por suerte, el gobierno 
de EE. UU. desea asegurarse de 
que las personas damnificadas 
recibancompensación. Pero el 
gobierno ha fijado una fecha de 
vencimiento para presentar reclamos 
que es el 24 de agosto de 2024 (el año 
que viene). 

Cualquiera que haya tomado el agua 
contaminada puede presentar un 
reclamo, ya sea un veterano que prestó 
servicio en la base, un miembro de 
la familia que vivió allí, un civil que 
trabajó en la base, o un pariente de 
un ser querido que falleció después 
de tomar agua en la base. Además, 
la presentación de un reclamo 
no afectará sus beneficios de la 
Administración de Veteranos. 

Aunque las personas afectadas pueden 
presentar un reclamo por cualquier 
enfermedad relacionada con el agua 
contaminada de Camp Lejeune, 
el gobierno ha identificado ciertas 
enfermedades que reconoce que pueden 
ser causadas por esta exposición, 
incluyendo cáncer de riñón, linfoma no 
Hodgkin, leucemia, cáncer del hígado, 
cáncer de vejiga, mieloma múltiple, 

enfermedad de Parkinson, enfermedad 
renal en etapa terminal, esclerosis 
sistémica o esclerodermia, y defectos 
cardíacos de nacimiento. 

Se requieren dos pasos para presentar 
un reclamo de conformidad con la 
Ley de Justicia de Camp Lejeune. 
PRIMERO, presentar un reclamo 
administrativo a la marina a más tardar 
el 9 de agosto de 2024. SEGUNDO, 
si la marina deniega su reclamo 
o no responde dentro de los seis 
meses, entonces tendrá 180 días para 
presentar una demanda.  Para obtener 
información y respuestas de preguntas 
frecuentes, por favor vaya aquí. 

Los boletines informativos futuros 
proveerán actualizaciones breves para 
los demandantes potenciales. 

http://eepurl.com/isZt3g
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https://camplejeunecourtinfo.com/

